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Señor Director de Agricultura y Ganadería, don Ronaldo Tidblóm:

La solicitud del señor Presidente de la Sociedad ProtectoI'a de los animales,
\'ienea corroborar y apoyar lo que siempre ha sostenido y sostiene la división
de zoología a mi cargo: la urgencia que tiene el país de ver\dictada cuanto antes
una ley generai de caza.

La sanción del proyecto sometido al Honorabl~ Congreso el 11 de Agosto
del año pasadQ, debería,-después de la introducción de algunas modificaciones­
ser nueVHmentesolicitada por el ministerio; y sus artícUJ10s1.0 Y 2.0, darían
amplia satisfacción, no sola:menteal doctor .A:lbarracin,sino a t..oc:Wslos q~e ob­
servan impotentes las matanzas diarias de los pequeños pero indispensables de­
fensores de nuestras cosechas.,No debemos permitir que se dIvide el rol de los
pájaros en e! mundo, rol de una importancia tall que un sabio observador ha
pO'didoexpresar este pensamiento de sentido profundo: Las aves pueden vivir
sin el hombre, pero el hombre no puede vivir sin las aves.

La clasificaciónde los animales en útiles y dañinos es sumamente deficiente.
En la naturaleza no hay un solo ser que sea inútill del todo, y ninguna que sea
dañino en si. Cada una representa un efecto de la evoluciónde la:vida en nuestro
planeta, y se encuentra ligado con todos las demás, aunque muchas veces no
percibimos 'las misteriosas relaciones que los unen. ~Darwin no logró por acasO'
demostrar la influencia de las solteronas inglesas sobre la fructificación del
t,rébal? Cuando matamos un animal porque lo reputamos dañino, quién sabe
cuál será el efecro-lejano 'alguna" veces, pero inevitable-de la d'eSaparición
de este eslabón en la¡ cadena de los seres y de estJaespecie! Para. apreciar el
daño verdadero y absoluto que causa un animall,nunca podremos tener sino un
criterio dO val01' muy relativo, y antes de estudiar los pájaros bajo el punto
de vista ecanómico, me permitiré citar algunos casos que van a demostrar ia
verdad de la presente afirmación.

Los pescadores reclaman el exterminio de la lutra y de los 10'bosde mar
que destruyen o ahuyentan las peces de las playas; los peleteros, aIl cantrario,
exigen la conservación de lestas especies y para decidir si deb~ ciliasificar'las
como dañinas o' útiles, no podemos, ante las quejas opuestas de estos dos gre­
mios de industriales, defendemos de cierta vacHación.

La lutra, lobita de río alabo acuátieo (L. paranensis y L. brasiliensis),
es unanimaJ que da una piel muy apreciada en el comercio.Esta especie debería
ser, PLles,protegida; sin embargo,,en ciertos países i[osanimaies que pertenecen

(1) Este trabajo, presentado como informe por el Dr. Lahille, entonces Jefe de la
Divisi6n de Zoología (Oficina. de ca.a y pesca después) del 1';[inisterio de Agricultura, fué
publicsdo en el "Boletín de Agricultura y Ganadería" (Año l, N.O 16). A pesar de referirse
a estadísticas de una época .muy anterior, consigna datos e indicaciones interesantes y siempre
de actualidad, por lo que creemos oportuno reproducirlo. (N. de la D,).
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a este género son perseguidos y el gobierno de Bélgica, por ejempl~, ofrece una
prima de 2 pesos oro por cada individuo que se mata. Es que ha hecho el cá:lculo
siguiente: Cada lutra adu!lta destruye diariamente 3 killos de peces, y atribu­
yendo el precio de un franco aJl.killode pes(lado,precio inferior a Laverdad, se
se ve que en un año el daño ocasiona<wpor 2.000 lutras solamente ailcanmría
a 2.160.000 francos.

Si hiciéramos' un cálculo iguaJl.para los lobos de un pelo y de dos pelos
que frecuentan nuestros mares' del sur, nos quedaríamos asombrados del valor
enorme del pescado que estos animales consumen diariamente. Pero comO'las
riquezas del mar son inmensas y que sus condiciones biológicas para [a repro­
ducción de dos peces son muy distintas de las que ofrecen los ríos, podemos y
debemO'adespreciar en esbe CaBOeil daño que los' lobos marinos causan a las
pesquerías marítimas. Tenemos que hacer, al contrario, todos los esfuerzos po­
sibles para proteger a los arctocéfalos, al lobo de 'aceite, a las otarias, etc., que
todos constituyen la materia prima de las más vlrliosas industrias.

Esbe ejemplo nos muestra que para determinar la nocividad de una especie,
el estudio del contenido de su estómago no' basta y que la base esencial del cri­
terio-criterio siempre relativo--es el valor del daño causado por el animal, no
a un gremio dado, gremio de peleteros, de pescadores, de agricultores, ete., pero
sí a la colectividad de los habitap.tes del país, y a las fuentes de su riqueza.

La ornitología económica-perfectamente definida-«as the study of birds
from the standpoint of dollars and cents.»,-tiene que determinar el grado de
utillidad (j de nocividad de las aves de un país, y este estudio tan sencillo en
apariencia, es en realidad sum.amentelargo y (lomplicado.Supone no solamente
el conocimientoexooto de la clasificaciónde todos los pájaros que viven en los
territorios examinados, de su distribución geográfica, de sus migrooiones, de sus
costumbres, sino también el estudio de (la legislación comparada y de los modos
de proteger eficazmente las aves útiles y de destrui.I1las dañinas.

Las relaciones de [os pájaros con la agricultura, es decir-,el examen de la
alimentación de estos animaJleses tan difícil, requiere tanto tiempo y tanto
material, que los particulares en general no pueden dedicarse a este trabajo, y
son los gobiernos que tienen el deber de realizarlos. Esta verdad fué puesta tan
{-n claras en los Estados Unidos,-im donde abundan, sin embargo, fortunas
cdl()lSalessiempre dispuestas a cooperar y sostener grandiosamente los estudios
dentíficos,-que el primero de Julio de 1885 el Congreso de esa nooión votó
5.000 ddllars anuaJlespara organizar dentro de la División de Entomología del
Ministerio de Agricultura, una sección de "Ornitología econóllllÍ.ca",a cargo del
doctor Hart Merriam, para investigar "la comida, la distribución y las migra­
ciones de los pájaros y mmri.íferosnorte-americanos, que se relacionen con la
agricultura, la horticUl1.turay la silvicultura".

Este laboratorio tenía una triple función: la de determinar con la mayor
precisión posible los alimentos de los pájaros de importancia económ-ica; la de
ser como una corte suprema para verifioar lo bien o mal fundado de las quejas
de depredaciones causadas a las cosechaspor los pájaros. En fin, tenía la misión
de difundir los resultados de los trabajos y enseñar al pueblo el gran valor de
las aves y la protección a que son acreedol'as.

En 1896 esta Sección de OrnitO'logíaeconómica,había coleccionadocerca de
ª2.000 estómagos de pájaros y examinado 1.400 de ellos. Los. pod'Crespúblicos
reconociendosu importancia la. elevaron al rango de división independiente bajo
el nombre más comprensivo de Division o[ B'Íological Survey.

Para indicar en seguida el resultado de las prolijas investigaciones de esta
repartición científica diré que sobre cerca de 1.125 especies de aves que exis-
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ten en lüs Estadüs Unidüs, y sincüntar una que ütra ave de rapma, nO' se han
encüntradü entre las 40 O' 50 especies sospechadas de dañinas y estudiadas a
fündü, sinO'una süla que sea verdaderamente nüciva: el Passer domesticus, (En­
glish sparrüw de lüs nürte-americanüs O' el gürrión, impürtadü en la República
Argentina según se dice pür el señO'r E. Bieckert, durante la administración
del doctür dün Dümingü F. Sarmientü).

En realidad, lüs estudiüs y las investigaciünes de lüs naturalistas sübre el
régimena~imenticiü de Ilos pájarüs, tantO' en el extranjerO' comO'en nuestrO' país,
han demostradO' que casi todas las aves sün lüs auxilial'es indispensab~es del
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Fig. 1. -- Formulario para indicar el contenido del estómago de las aves, según
la procedencia y la fecha de captura ..

hümbre para cüntrarrestar la prüpagación asümbrosa de lüs inS'ectüs y de lüs
animales dañinüs, flagelüs de nuestrüs cultivos. En vez, pues, de preparar una
lista de lüs pájarüs útiles-lista siempre fürzüsamente incümpleta e incürrecta­
es muchO' más sencillO' y más prácticO', cünsiderar a tüdos lüs pájarüs cümü útiles
en un gradO' variable y limitarse sübmente a[ estudiO' de lüs que son señalados
pür lüs agricultüres, hürticultüres y silvicultores, cün O'sin razón, cümü dañinüs.

Para cOIJUpletarestas reflexiünes tengO' que formular ahüra el métodO' ge­
neral a usar, cuandO' llegue la necesidad de proceder a semejante investigación
de un pájarO' reputadO' nücivü.

El dañO' ecünómlicü que pueden prüducir las aves es causadO', sailvü muy
raras excepciünes, püI: sus müdos de alimental'Se. Pür cünsiguiente, el 'estudia
sistemáticO' del cüntenidü del estómagO' de las aves es el primer fundamentO' de
la ürnitülogía económica.

La übservooión directa de los animales, sea en libertad, sea en cautividad,
suministrará sin duda y siempre, daJtüs de gran valür pürque debemos tener en
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cuenta no solamente las clases de alimentos preferidos, smo también el grado
de voracidad del animal. Sin embargo, como es difícil encontrar buenos obser­
vadores, sobre todo ClYllel sentido crítico desarrollado que los estudios biológicos
requieren, es como simple indicación que en general se podrían aceptar los
datos de los corresÍ>OllS'ales.

Cuando se ve por ejemplo, una ave de rapiña caer encima de un cadáver
tendido en el campo, se deducirá quizás de este hecho, que el animrulse displYlle
Jl. comer una carne más o menos podrida. Si eso puede ser una verdad durante
el invierno, durante el verano será probable que el pájaro desprecie en rea­
lidad, la carne y se adimente solamente de cuantos gusanos e insectos pululan
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Fig. 2. - Cuadro para indicar mensualmente y por ciento la proporción de las materias
inorgánicas, vegetales y animales, encontradas en los estómagos.

en un medio propicio. En definitiva el estudio del contenido estomacrulofrecerá
siempre el! fundamento estable de las opinioIlieSmás autorizadas.

La comida elegida por cada especie de pájaro varía con las estaciones del
lJño. Casi todos los pájaros granívoros crían sus pichlYllescon insectos y la
mayoría de los omnívoros destruyen durante la primJtvera y el verano una gran
eantidad de nuestros enemigos de seis patas.

En las demás estacilYlles,estas aves se alimentan casi exclusivamente de
semillas y de materias vegetaJles.

Será, pues, indispensable reunir cada mes y para cada especie que se debe
estudiar, una colección abundante de estómagos y esta c()lleccióndeberá hacerse
en todas las provincias y en todos los territorios en que viva esta especie. Bien
puede ser dañina, pues, ~n una región, y enteramente inofensiva o quizás útil,
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.en otra donde no existen [os mismos cultivos y las miSIllilScondiciones ambientes.
En nuestro país, que se extiende en 35 grados de latitud, esto tiene que suceder
forzosamente algunas veces, por 10 que sería inconsulto aplicar en este caso las
mismas disposiciO'lleslegislativas a todos los territorios o provincias.

Los estómagos debidamente envueltos y aislados uno de otro para que sus
contenidos no puedilll nrezCllarseaunque viajen largo tiem~o y en condiciones
más o InIenosdesfavorables, deberán ser puestos en alcohol a 90 % o en f<1rmol
a 5 %. Cada uno deherá llevar adjunto un número rotulado con un lápiz muy
negro, sobre etiqueta de pergamino. A este número deberán corresponder las
indicaciones siguientes que se mandarán siempre por carta y cuyo' duplicado
vendrá también adjunto con el estómagó.

La papeleta de filiadón de cada ejemplar consignará: 1.° Ei nombre, el
sexo y la edad del pájaro; 2.° La fecha de la ca:ptura; 3.° La hora de la cap­
tura; 4.0 La localidad exacta donde fué muerto; 5.° EU carácter del lugar en
el cual se encontraba (pam'Pa, bosque, sierra, orilla de un arroyo, laguna, viñedo,
maizal, etc); 6.° La ocupación del pájaro cuando se le avistó; 7.° La naturaleza
de las cmlechasen las inmediaciones y Ia abundancia de curulquiercomida es­
pecial; 8.° El nombre del coleccionista.

Tan pronto Uegue un estómago a la ofiema, se abrirá C<1lltijeras dentro
de un cristalizador lleno de agua, y los insectos más o menos enteros así eom!>
los objetos grandes, se apartarán en seguida. Después se cambiará el agua varias
ycces hasta tanto quede enteramente clara, eehando siempre el líquido de decan­
tación sobre un filtro, para conservar la totalidad de las materias contenidas
en el estómago cuando se recibió.

Con movimientos alternativos del cristalizador se podrá reunir fácilmente,
en un punto, casi la totalidad de la arena y de las piedritas. Se sacarán con
un cuenta-gotas o con un tubito de vidrio y se depositarán en un papel secante.
Las varias materias que se encuentren en el estómago: dientes de peces, de
reptiles, de mamíferos, se aislarán de~ués en pequeños montones, cada uno de
iguailnatura!leza.Se cuidará no dejar den:trode la arena, mandíbulas de insectos,
cabezas de curculiónidos, pequeñas seIILiJlas,etc.

Cuando se haya procedido con lente de mano y microscopio simple, a este
examen y selección,se dividirán las materias que ¡han quedad<1en el filtro y se
repartirán según su naturaleza en los tres grupos: minera!l, vegetail y animal,
ya separados. Para concluir .esta primera parte del estudio, no quedará más' que
establacer las cantidllidesne1ativas--y en volumen-referidas a cien, de estos tres
grupos. Tomando por unidad el volumen más pequeño, el de la materia mor­
gánica, se notará que las materias vegetales són representadas por ejemplo, por
cuatro unidades de v<11umen,las materias animales por tres. Por consiguiente,
el resultado de la observación se apuntará de este modo: materia morgánica
12.5; materia vegetail 60 y ateria animal 37.5.

Si el estómago estudiado contiene numerosos insectos o muchas semillas,
se p<1dráusar aJlmismo tiempo el método numérico, pero como la mayoría de los
insectos estarán ya destrozados y medio digeridos, la availuación exacta será
muchas veces difícil.

Como ho es posible fundar nunca una apreciación exacta sobre unos cuan­
tos estómagos solamente, son [os promedios de las observaciones mensuales que
importa establecer y estos promedios se expresarán en la rorma que señaila
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el cuadro N" 1, indicando ail.mismo tiempo el número de los estómagos estudia­
dos y su repartición según los meses del año y según las procedencias de donde
Vlllleron.

Para que los resultados numéricos de los aná:lisis elementales de los estó­
magos resaJten más a la vista, se representarán también gráficamente (figura 2),
y la altura de las curvas darán para cada mes y por ciento, la proporción de
las materias inorgánicas, vegetaJes y animales.
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Fig. 3. - Cuadro que indica para cada especie estudiada la naturaleza y cantidades
centesimales de las materias encontradas en los estómagos.

Con todos estos estudios, no hemOlSllegado, sin embargo, sino a la mitad
del camino. maro es que todas las materias vegetales comidas por <!lpájaro
no eran de utilidad para el hombre; la mayoría de ellas bilen podían ser eco­
nómicamente neutras o aun nocivas. Todos los insectos devorados no eran tam­
poco dañinos y 10'S páj'aros ·no tienen porque fijarse en los qU(\son buenos o
mailospara la especie humana.

Ahora interviene, pues, el tmbajo de un botánico y de un entomólogo,que
tienen que ser especialistas de primer orden, debiendo practicar 'la determinación
sistemática de las plantas y de 'l.osanimales encontrados en los estómagos. Esta
clasificación, es tanto más difícil cuanto que los pájaros pueden provenir de
regiones a veces poco estudiadas y que, por otro lado, no se puede disponer
sino de un material en un estado de conservación muy imperfecto.

Cuando el botánico y el entomólogo han llegado ail.finaJ.de su tarea de
taxomomistas, podemos sustituir el gráfico anterior por celsiguiente (figura 3).
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Con estos elementos de juicio, todos indispensables, podemO'sabordar el úl­
timo examen: el estudio económicodeilpájaro y ver si bajo el punto de vista de
los pesos y centavO's,conviene protegerlo, perseguil"lo, o dejarle librado a su
suerte. Determinar un insecto, una semilla o un pedacito de hueso contenido en
el estómago es, a pesar de todo, relativamente fácil, pero iD quién apreciará con
equidad las pequeñas depredaciO'nesque podemos y debemos permitir a los pá­
jaros cantores, a los de adorno, a las aves de caza, en vista de los demás bene­
ficios a:J.inrenticioso puramente estéticos...quenos ofreeen?

En el estadQactual de [818 sociedadeshumanas Setolera lel militarismO'comoun
mal necesario, y los presupuestos consagran en sostener y fomentar fuerzas ne­
gativas y destructoras, caudlll1esingentes que tendrían aplieaciones de un pro­
vecho incomparable en obras de paz y civilización.A títu:J.oigual tendremos que
tolerar también algunas aves, h0'Y incómodas, .pero sumamente útiles mañana,
cuando lleguen las invasiones hambrientas y desvastadoras, sea de la langosta,
sea de ciertas orugas o de cualquier otro anÍIOO1.

Cuando se haya calculado con la mayor exactitud posible el balance entre
las ventajas y los perjuicios que acarrea un pájaro, se cOlocará en cualquiera
de los grupos siguientes:

1.° Especies
2.° »
3.° »
4.° »

enteramente benéficas.
principalmente benéficas.
tan benéficas como dañinas.
dañinas.

De todos modos, como acabamos de verlo, el estudio econOIDlCOde las aves
será largo y difícil; todavía será más difícil establecer el grado absoluto de
utillidad o de nocividad de cada uno de e11os.Por eso hoy "emos aun ciertas
especies perseguidas como dañinas en oogunos países, y en otrO's,al contrariO',
las mismas, si nO'sO'nprO'tegidas,a lo menos Se encuentran al abrigo de coude­
naciones O'ficialesy de la persecución premiada.

ConsideraciO'nesque nada tienel que ver cO'nla ciencia se impondrán al­
gunas veces a los naturalistas y harán caer la boollll1zade la justicia hacia el
ladO'de la misericordia. És muy probable que en los países que han puesto en
sus escudos, como emblema nacional, sea el águila (Estados UnidO's), sea el
cóndor (Chile), no se decretaría nunca el exterminio de estas especies, sin em­
bargo más bien dañinas.

A medida que la agricultura y la ganadería han idO'desarrollándose y per­
fecciO'nándoseen nuestro país, la necesidad de estudiar los seres animales que
se relacionan con estas ciencias se ha hecho sentir más. Por esúa razón se dictó,
el 7 de Agosto de 1897, la Ley 3490, creando una sección de entou101ogíade­
pendiente de la Oficina Nacional de Agricultura, y destinada a estudiar la lan­
gO'stay demás insectos perjudicia:les a la agricultura que haya en la República
y a difundir en el país conocimientosprácticos acerca de los medios· de pre­
('averse cO'ntra ellos y destruirlO's.

Autorizaba al lnÍsmo tiempO'al PO'derEjecutivo para invertir hasta ia suma
de veinte mil pesos moneda nacional para instalar dicha sección y pagar su
:rersonail.mientras no fuese in<lluidoen el presupuestO'general.

Esta sección entorilOilógica,de ila cual el Sr. J. Künckel d' Herculais fué
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nombrado director (6 de Mayo 1898), pasó a. depender en parte (Ley 22 de
Septiembre de 1898L y después enteramente (Decreto del 9 de Diciembre de
1898), de la comisión central de extinción de la langosta. Principió el estudio
de los alimentos de las aves del país, y el número de los estómagos examinados
alcanza ya a una cantidad regu!lar. Desgraciadamente, las atribuciones de esta
sección fueron rulternativamente restringidas (Decreto de 9 de Diciembre de

/899

Fig. 4. - Cllv,dro Que indica la varlRClon en la cantidad de patos silvestres, mulitas
sr perdices vendidos en los mercados de la capital, durante diez aílos.

1898) y extendidas (Decreto del 28 de Enero de 1901), y la falta de estabilidad
en su programa y en su personal han frustrado las esperanzas que se concebfan
al principio.

Así es que los resultados ohtenidos hasta ahora por esta oficina no pueden
ser considerados sino como un primen ensayo, Nena de tristes lecciones. '

Al principio de este año se auguraba que esta sección de entomología, bajo
la inteligente direceión de su nuevo y sabio jefe don' E. Lynch AITibálzaga,
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iba por fin a desenvolverse rápidamente, pero un decreto imprevisto (16 de
Abril de 1901) la suprimió, y días mlÍ!s tarde (24 de kbril de 1901), la; co­
misión central de extinción de la langosta, de la cual dependía, desaparecía
también.

Por el momento los estudios de la zoología aplicada, determinados por el
artículo 1.° del Decreto de 28 de Enero de 1901, y que tenía' que efectuar la
sección de Entomologia, quedan a cargo, como lo prescribía el decreta reglamen­
tario de la ley número 3727 de organización de los ministerios nacionales, de la
Dirección de Agricultura y Ganadería, agregándolos a los estudios de Caza y
Pes'ca (Decreto del 23 de Mayo). que dependían al principio de la Dirección de
Comercio e IndusírilliS.

Mi objeto en recordar estos hechos retrospectivos no es el de señalar lo
indiscutiblemente acertado de 'la reunión de todos lds estudios zodlógicos 'a cargo
del MinisteriO', en una oficina única, pero sí el de aprovechar lalellción del pasrudo
y de demostrar la urgencia de asegurar de una vez la estabilidad de una de las
reparticiones técnicas que necesita, quizás más que otras, una organización, si
no definitiva, por Id menos duradera. De este modo, únicamente, se podrán em­
prender y l:levar a cabo llliSinvéstigaciones, siCilllprelargas, de la biOilogía animal,
terrestre y marítima, y de la zoología aplicada a !la sdlución de los problemlliS
que se refieren tanto a la agricultura como a la apicultura, tanto a la horticul­
tura, silvicultura y ganadería como a la colonización costanera.

La incertidumbre del día siguiente, la poc'a, deficiente e inestaMe organiza­
ción de los laboratorios de estudio, se aeompañan forzosamente de una cierta
despreocupación del porvenir, y desaconsejan el emprender estudios de largo
aliento. ComO'lo decía un diplomático: "Un Ministro que se ocupara de lo que
podría suceder diez años después, pasaría por un insensato, como un inquilino
que hiciera costosas refacciones en una casa que ocupara cuando ni siquiera mediara
un arrendamiento". Sin un punto de apoyo fijo, las maYoTes y mejores fuerzas
se agitan en el vacíO', sin resultado.

Pero dejando aparte, por ahora, estas consideraciones, y volviendO' a la
cuestión de 111$ aves útiles, contestaré a la preg'lmta dirigida a la O'ficina a mi
,-~argO',diciendO":

1.° Que prácticamente y en prinCipIO, debemos cO'nsiderar a todlliS nuestrlliS
aves como útiles y protejerlas, en consecuencia, sohre tO'do a las más perseguidas
(aves de C~, pájaros de cantO', pájarO's de adO'rnO'), y a las más útiles (pá­

jaros exclusiva;mente o casi insectívorO's, pájaros guaneros, e:tc.).

2.° Más tarde, cuandO' tengamos cO'nocimiento de quejas cO'ntra una especie,
se practicará el estudiO' detenidO' de la misma según el plan indicadO' más arriba,
a fin de apreciar el grado de su nocividad definitiva y reso[ver en cada caso
particular lo que cO'nviene hacer.'

3.° Por lO' prontO' solicitO' autorización para introducir ciertas modificaciO'nes
en el prO'yectO'de ley de caza, que debe ser sanciO'nado con verdadera urgencia
y que fué presentado al HO'noraNe Congreso el 11 de AgostO' del añO' próximO'
pasadO', sin participación alguna de la División de Caza y Pes'Ca.

A fin de suministrar una prueba más de la necesidad imiPeriosa de regla­
mentar ~a caza y para terminar presentaré bajO' la fO'rma gráfica, la variación
en cantidad, sea de patO's silvestres, sea de perdices O' de mulitas que han sidO'
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puestas en venta-s0'lamente en los mercados de Buenos Aires--durante l0's diez
años últimos pasad0's.

Para que las c0'ncordancias entre ,las variaci0'nes de c0'nsumo de las tres
especies menci0'nadas sean más evidentes, he reunido las curvas en el mismo
euadr0' alllique cada una tenga en rewlidad una escala distinta. De todos mod0's,
las indicaciones numéricas siguientes, que he ealcu}ado según el B0'letín mensua!
de estadística de Buen0's Ail1es, dará las eantidades exactas de 'l0's anima:les que
han sid0' vendidos:

AÑOS PatosPerdicesMulitasAÑOSPatosPerdicesMulitas
(.vuntas)

(ynntas)

1890 ...

83.118780.4207.5871896 ...139.2571.#3.27425.440

1891. ..

77.169586.4865.0301897 ...120.3161.366.94618.629

1892 ...

85.564611.7075.0931898 ...94.365830.57619.178

1893 ...

85.687526.04312.5651899 ...110.285595.37311.729

1894 ...

62.377555.31815.194

1895 ...

100.3661.717.11319.851T0'tales:958.5049.013.256 123.296

La

inspección del gráfic0'pernútec0'nstatar l0'stres hechos siguientes:

1.° FJl c0'ns\uno-Buen0's Aires, es decir, la mayor parte dcl prodúct0' de
la matanza-ha sido casi estacionari0' desde el añ0' 1890 hasta el ,añ0' 1893.

2.ry Desde el añ0' 1893 hasta el 1895-1896, se n0'm un aumento eno~me el).
-el exterminio de las tres clases de animales de caza.

3.0 Desde el añ0' 1896 hasta 1900 se observa un descenso continuo-tan rá­

pid0' \l0'm0'había sid0' él aumento-y que representa, a n0' dudar, una disminu­
ción en las fuentes de pr0'ducción.

No pued0' decir científicamente-porque n0' tengo pruebas absolutas-que
esta disminución simultánea en el C0'nsUlllklde tres grupos de animales, de 0'rga­
I,ización y de c0'stumbres muy distinstas, sea debida únicamente a una caza in­
m0'derada 0' imprevis0'ra, ayudada en su obm ,de destrucción p0'r la extensión
inevitable del cultiv0' de camp0's antes enestad0' de vegetación exp0'ntánea. Sin
embarg0', todo induce a pensar que así es en realidad y p0'r es0' insist0' nueva­
mente para que se solicite el pront0' despacho del pr0'yecto de la ley de caza,
ley que n0' puede sino favorecer la multiplicación natur3il de nuestr0's animales
silvestres y de c0'nsum0' y pr0'teger en fin de un mod0' efieaz nUffitras aves tan
-ciegamente perseguidas.

Teng0' el h0''110'rde saludar aJl señ0'r Director con mi mayor c0'nsideración.

DR. F. LAHILLE.


